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No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en razón a 

lo motivado en el auto del pasado 11 de noviembre del año 2022, decisión en la que 

se cita la sentencia C-420 del 24 de septiembre del año 2020, dígase de paso que 

se invita al togado a su lectura. En dicha providencia, la Corte Constitucional declaró 

la exequibilidad condicionada del inciso tercero del artículo 8 del decreto 806 de 

2020, vigente para la época en que se realizó la notificación, teniendo en cuenta el 

siguiente argumento: “Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del 

artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como 

fueron adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el 

inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la 

primera disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no 

correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 

destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía 

constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto 

implica admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido 

efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se tendría 

por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En 

consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del 

artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub 

examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione, acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

(Negrilla fuera de texto). 

Así las cosas, es claro que es el iniciador del mensaje quien debe allegar el 

correspondiente acuse de recibo o debe demostrarle al despacho por otro medio 

que el destinatario del mensaje pudo tener acceso al mensaje remitido, para lo cual 

la parte demandante pudo haber utilizado, los medios tecnológicos establecidos 

para esto, y es que no podría el despacho entender que dicha notificación surtió 

efectos, sin haber certeza de que por lo menos la parte demandante realmente pudo 

acceder al correo electrónico enviado.  

Así las cosas, al no haber cumplido la parte demandante con lo anterior, no le 

quedaba otra opción al despacho más que darle aplicación al artículo 301 del Código 



General del Proceso, y tener por notificada a la parte demandada desde la fecha de 

presentación de la contestación de la demanda y de la demanda de reconvención, 

tal y como se llevó a cabo en auto del 11 de noviembre del año 2022. 

Finalmente atendiendo al recurso de apelación presentado por la parte demandada, 

frente al auto del 11 de noviembre de 2022, se ordena de conformidad al artículo 

326 del Código General del Proceso, dar traslado a la contraparte de conformidad 

al artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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